
Abierta la convocatoria de 
2022 de Proyecto Neotec
Programa Ayudas a la I+D+i 
del Centro para el Desarrollo 
Tecnológico Industrial, E.P.E.

El Programa NEOTEC tiene como objetivo el
apoyo a la creación y consolidación de
empresas de base tecnológica.

Una empresa de base tecnológica (EBT) es
una compañía cuya actividad se centra en la
explotación de productos o servicios que
requieran el uso de tecnologías o
conocimientos desarrollados a partir de la
actividad investigadora. Las EBT basan su
estrategia de negocio o actividad en el
dominio intensivo del conocimiento científico
y técnico.

El aspecto más relevante en las propuestas
apoyadas en esta línea ha de ser una
estrategia de negocio basada en el desarrollo
de tecnología (la tecnología debe ser el factor
competitivo de diferenciación de la empresa),
basándose en la creación de líneas de I+D+i
propias.

No se adecúan las empresas cuyo modelo de
negocio se base, primordialmente, en
servicios a terceros, sin desarrollo de
tecnología propia.

CIERRE:

05.07.2022

ALERTA
CILIFO (Centro Ibérico para la 
Investigación y Lucha contra los 

Incendios Forestales)

SOBRE LA CONVOCATORIA

Subvenciones hasta el 70% del
presupuesto de la actuación, con un
importe máximo de subvención de
250.000 euros por beneficiario.

Las actuaciones que incluyan la
contratación laboral de al menos un
doctor, en los términos previstos en
el Anexo I de la convocatoria, se
podrán financiar hasta el 85% del
presupuesto elegible de la
actuación, con un importe máximo
de subvención de 325.000 euros por
beneficiario.

Posibilidad de acceder a un curso en
el "Enterprise Innovation Institute"
de la Universidad de Georgia
(Atlanta, EEUU) para reforzar la
capacitación de la empresa. La
cuantía de la ayuda se podrá
incrementar hasta 10.000 euros en
las actuaciones que soliciten esta
formación, y cumplan los requisitos,
indicados en el Anexo II de la
convocatoria.
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